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Mediante auto del 21 de marzo de 2023 se ordenó oficiar a la Secretaría de 
Tránsito de Cota y a NUEVA EPS, para que brinden al despacho la 
información de contacto de MARIA CENETH MARTINEZ ROJAS1. Por 
secretaría se remitieron los correspondientes oficios, teniendo que el 27 de 
marzo de 2023, la Secretaría de Tránsito de Cota allegó la información 
solicitada2. 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante, para que la utilice para 
la notificación del auto admisorio a la demandada MARIA CENETH MARTINEZ 
ROJAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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